
Viórncs 21 de Mayo de i 847. Núm. 01. 

L a i leyes y la» disposiciones generales del Gobierno 
•ou obligatorias para cada capital de p rov inc ia desde 
«lúe se publican oticialro>'ntc en e l l a , y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la inisina pro
vincia, ( í c / lie 3 de Noviembre tlt i 8 3 ; . J 

T.ai leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden p o * 
l i l i ca r en los Roletines oficiales se h a » clr remit i r a l 
Gele po l í t i co respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á tos Seño re s Capitanea 
gen^ralei . (Ordenes de 6 de Abriljr 9 de ¿gosto de 
1839.^ 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

RECTIFICACION. 

E n el presupuesto provincial inserto en el Bo-
htin núm. 51 , donde por ingresos se estampan 
66(1,621 rs. y mrs , debe entenderse 662,621 32. 

Gobierno político. 
Sección de Contabilidad.—Núm. 255. 

Siendo frecuentes las comunicaciones que recibo 
de los alcaldes, consultando si las cantidades que tie
nen satisfechas por Bagages, Hospicios y otros ra
mos comprendidos en el presupuesto provincial del 
año último, inserto en el Bolelin oficial mirn. 5r, 
deben rebajarse del cupo señalado en el mismo á 
cada Ayuntamiento, ó se ha de repartir integro su 
importe sin aquel descuento; he tenido por oportu
no advertirles por medio de esta circular, que todas 
aquellas cantidades que tengan ya entregadas por 
cuenta de los ramos que abraza el mencionado pre
supuesto, les serán de abono á los Ayunlamientos 
al tiempo de hacer el pago de su respectivo contin
gente, con presencia de los documentos justificativos 
que habrán de acompañar precisamente, debiendo 
por lo mismo tener en cuenta estas deducciones al ha
cer el repartimiento entre los vecinos; sin que en 
esta aclaración se entiendan comprendidos los enca
bezamientos que por carreteras provinciales tienen 
hechos los pueblos con la Excma. Diputación provin
cial; también creo conveniente advertirles, que aun
que en el total de ingresos de dicho presopupsto se 
lia padecido la equivocación de estampar 666,621 rs. 
en vez de 662,621 y 32 mrs. que deben figurar 
•únicamente, esta alteración no afecta de ningún mo
do al déficit repartible que en el mismo se designa, 
ni por consiguiente al cupo correspondiente á cuda 
pueblo. 

Lo <jiie se inserta en este periódico para cono

cimiento, de los alcaldes y mas a quienes convenga; 
Leori 20 de Mayo de 1847-—Francisco del Busto., 

Sección de Contabilidad.-Núm. 256. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 6 del actual me dirije la 
Real orden circular del tenor siguiente. 

»Con esta fecba digo al Gefc político de 
Navarra lo que sigue:—He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V . S. 
de 15 de Febrero ú l t imo , participando el des
falco de dos mil seiscientos veinte y un reales 
que lia ocasionado sí los fondos del Ramo de 
Protección y Seguridad pública el Comisario 
que fue de Estella I). Rabil líacaicoa. En su 
consecuencia lia tenido á bien resolver S. Al. 
que los procedimientos y gestiones á que debe 
dar lugar el recobro del referido alcance se so-
inetan á la acción de la Subdclcgacion de Ren
tas, á quien compete su conocimiento. A l mis
mo tiempo, y en atención á la completa inob
servancia que se advierte por parte del Depo
sitario de esc Gobierno político de lo que pres
cribe el art. 49 de la Instrucción de Contabi
lidad, porque no se concibe de otro modo que 
en los diez dias que Racaicoa desempeñó la 
Comisaría hubiese podido contraer tan crecido 
alcance, á no mediar un total abandono en re
coger las existencias de poder de los Comisa
rios, se ha servido 111 andar S. M . que en el 
caso de que Bacaicoa aparezca insolvente, re
caiga la inmediata responsabilidad del indica
do desfalco sobre el Depositario que descuida 
el cumplimiento de lo prescrito en el precita
do art. 41) de la Instrucción, quedándole su 
derecho á salvo para repetir contra quien cre
yere conveniente. En cnanto á exigir de los 
Comisarios, según V . S. propone, una lianza, 
como medio de evitar ocurrencias de esta na
turaleza, no puede tener efecto este pensa
miento, ni es tampoco indispensable realizar-
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]«;: lo primero, porque sería nuiy ilifíell lia-
llar en todos los puntos necesarios personas 
que atientas de reunir la honradez y las otras 
cualidades precisas para el buen desempeño 
de su esencial encargo, tuvieren también la 
del arraigo suliciente para cubrir la respon
sabilidad de la recaudación, que como un ser
vicio accesorio ejecutan actualmente: lo segun
do, porque las prevenciones que contiene la 
ya citada Instrucción de Contabilidad de 8 de 
Febrero de ll í-SG, ofrecen suficiente garan
tía de la exactitud y del buen cumplimien
to por parte de aquellos funcionarios en este 
servicio, si los Depositarios por la suya cum
plen con las obligaciones que les incumben, 
de lo cual son buena prueba los pocos casos 
que hasta ahora han ocurrido de la naturaleza 
del que motiva esta resolución. En cuyo su
puesto prevengo á V . S. de orden de S. M . que 
adopte las disposiciones oportunas para que se 
«MI ni pía con toda exactitud cuanto previene la 
mencionada Instrucción por parte de todas las 
dependencias de esc Gobierno pol í t ico , á fin 
de que el servicio se llene cumplidamente y no 
se repitan sucesos de esta clase." 

Lo que se insería en eslv periódico oficial 
para conocimiento de los Comisarios, Deposi
tarios y mas á quienes corresponda su obser
vancia'. León 20 de Muyo de 1 8 4 7 . = F # ' « « c w -
co del Busto. 

Núm, 257. 

Intendencia. 
L a Dirección central de Esladislica de la 

riqueza en 16 del actual me'dice lo que sigue: 
"Estando ya para (¡IM!izarse el plazo con

cedido por el artículo 7." del reglamento ge
neral de estadística y prorogado después por 
circular de esta central de 15 de Marzo últi
mo, para la presentación de relaciones de ri
queza, que han de servir de punto de partida 
;í las demás operaciones estadísticas, esta Di
rección espera que convencido V . S. como sin 
duda lo e s tá , de Ja importancia de tener ter
minado este trabajo para el tiempo señalado, 
se servirá hacer una líltima escitacion á los 
pueblos y contribuyenfes á fin de que cumplan 
puntualmente con lo que en dicho artículo se 
les encarga, en la inteligencia que de no ejecu
tarlo así la Dirección tendrá que verse en el 
sensible caso de tener que aplicar todo el ri
gor de las disposiciones del reglamento sobre 
este punto, sin mas consideración que la de 
esceptuar de esta medida á aquellos que por 
algún motivo justificado hubieren obtenido 
particularmente la ampliación de dicho plazo. 
= Y lo participo á V . S. para que por los me
dios de publicidad que estime convenientes, 
haga entender á todos sus administrados esta 

resolución incl inándolos á cumplir con su de-, 
ber, antes de acudir á o í ros medios de rigor." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público, re
comendando á los Alcaldes que procuren llenar 
para el tiempo prefijado lo que está prevenido, 
á fin de evitar á la Dirección el hacer uso de 
las medidas de rigor que marca la Instrucción. 
León íiÜ de Abril de l f Í A 7 . = J u a u Rodrigues 
Itudillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de provisiones por termino de un año, á 
contar desde i . " de Octubre próximo á (in de Sc-
liemhre de. 1848, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta Intendencia, y con arreglo á las forma
lidades establecidas en Real orden de 26 de D i -
tiambre de 1846, he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal l i 
citación, que tendrá lugar ante el Juzgado de di 
cha Intendencia el día 21 de Julio inmediato á 
las doce en punto de su mañana, en que conclu
ye el término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán dirigirme en plie
go cerrado y sellado, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del sumi
nistro; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á jui
cio de este Juzgado sean de conocido arraigo y su
ficiente responsabilidad, que en caso de iluda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la egecucion del servicio en los términos propues
tos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho queda
rán sujetos entre sí el autor ó autores de la pro
posición mas beneficiosa, caso de ser esta, dos ó 
mas las iguales con el de la mas inmediata. Sirvien-. 
do á todos de gobierno que el remate no pue
de causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M . ; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se presente después de la hora anunciada; 
y que para que puedan considerarse válidas y lega
les las admitidas se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid-
5 de Mayo de i847~Pedro Angelis y Vargas.rr 
Salvador Martin y Salazar, Secretario. 



E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de ¿4ragón. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi-
«¡stro de pan, cebada y paja para las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes por este distrito, por 
término de un año á contar desde primero de Octu
bre próximo hasta fin de Setiembre de 1848,000 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
orden de 26 de Diciembre de 1Ü46; he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública 
y formal licitación que tendrá lugar ante el juzgado 
de dicha Intendencia el dia 20 de Julio próximo á 
las doce en punto de su mañana en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y responsabilidad suficien
te, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa caso de 
ser esta, dos ó mas las iguales con el de la mas in
mediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la apro
bación de S. M . , que asimismo no se admitirá para 
este acto proposición alguna que carezca de los re
quisitos que se exigen ni se presente después de la 
hora anunciada, y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el l i -
citador que las suscribe haya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Zaragoza 5 de Mayo de 1847.= fosé María 
Montoro.= Roberto de Zaragoza, Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de J^alencla, 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro ordinario de raciones de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en este dis
trito, por término de un aíío, á contar desde el 
dia primero de Octubre próximo, con sujeción al 
])liego general de condiciones que estará de mani-
iieslo en la secretoria de esta Intendencia, y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Real or
den de 26 de Diciembre de 1846, be dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública 
y formal licitación, que tendrá lugar ante el Juz
gado de dicha luiendeuciu, el dia 20 de Julio pró
ximo, á las doce en punió de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposicio
nes. 

247 
E n su consecuencia, las personas qtio quieran 

interesarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y lerminanlemenie los precios-
en que se convienen á encargarse del suministro: 
en el concepto que han de ser suscritas Uimhicn 
y abonadas por persona ó personas, que á juicio de 
este Juzgado, sean de conocido arraigo y suCiciunle 
responsabilidad: que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de conlri-
buciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
egecucion del servicio en los terminos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acep
table en la licitación, á que de hecho quedarán su
jetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas Inmediata. Sirviendo á to
dos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto, si no obtuviese la aprobación de S M. , 
que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de' los requisitos que se exijeu, 
ni se presente después de la hora anunciada; y que, 
para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el licitador que la sus
cribe haya de estar presente ó legalmente represen
tado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Valencia 6 de 
Mayo de i847 = C á i l o s de Vera. = Piamon María 
Marlinez, Secretario, 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de las provincias Vasr.ongadas. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos ÍS -
tantes y transeúntes en estas provincias, por térmi
no de un año, á contar desde primero de Octubre 
próximo venidero, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta Intendencia y con arreglo á las lornia-
lidades establecidas en Real orden de 26 de Diciem
bre de 1846; he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio, á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia, 
el dia 24 de Julio próximo á las doce en punto de 
su mañana, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remiiirme en plie -
go cerrado y sellado con un sobre interior que i n 
dique el objeto del contenido, las propos-iciones en 
que se fije clara y tertninanlenientc los precios en que 
seconvienen á encargarse del suministro; en el con
cepto, que han de ser suscritas también y abona
das por persona ó personas que á juicio de este Juz
gado, sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
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lícilacion A que cíe hecho quedarán suidos cnlre sí 
el autor ó oulorés de la proposición mas beneficic-
sa, caso de ser esta dos ó mas las iguales, córi él. 
de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de go
bierno qué el remate no puede cansar < fecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no 
sé admitirá para este acto proposición qué carezca 
de los requisitos que se exijen ni se presente des
pués de la Iidra anunciada; y que, para que püeda 
considerarsé válid&s y legales las admitidas, sé re-' 
quiere qué el licitador que la suscribe haya de es
tar preseríte ó legalmente representado én el acto 
dé la licitación, para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiíén y eri su fcáso aceptar y fir
mar el acta del remaUriVitorin 8 de Mayo dé 1847. 
srrPedrb de San Martin ¿ J u a n Curto, Secretario. 

MUSEO CIENTÍFICO. 
Curso completo de estudios médicos, colección de 
cuantas obras elementales soa necesarias para el 
estudio de la rrtedicina, por los doctores en medid- . 
na y cirugía D. F . Méndez. Alvaro y D. Matías 

Nieto. 

PROSPECTÓ. 

P A R T E CIENTÍFICA. 
Muy crecido es el número de obras que cada 

dia produce la prensa medica; pero, si bien sé exa
mina, muy pocas hay, en medio deesa abundancia, 
que ofrezcan un carácter verdaderamente didáctico; • 
que eri realidad sean útiles para el estudio de lk 
medicina. Las unas por demasiado difusas, y las otras 
por sobradamente compendiadas y escasas, lejos de 
suministrar al estudianté y al joven práctico jós co
nocimientos que han menester, allanándoles él ás-
pí;io camino de la ciencia, los esiravían al contra
rio, los confunden y anonadan. ¡Cuántas veces, por 
falta de buenos tratados elementales j se habrá hecho 
insoportable á los jóvenes el estudio de la medici
na! ¡Cuántos, de aventajada disposición, habrán rê -
nuncíando por osla causa á la carrera médica, pos
trados de tedio y de cansancio! ¿Cuántos otros, que 
hubieran sobresalido entre la multitud y honrado á 
la clase, se verán conlundidos, por la mala diréc-
cion de sus eiludios, éiilre las inas oscuras medianías! 

Además de e.-to, muy pocas de las óbiás que * 
corren en manos de la juventud ófrecen d método" 
conveniente para que el estudio sea provechoso y 
fecundo, y menos todavía se hallan escritas en Jos 
términos claros y precisos que deben estarlo aque
llas que se destinan á la enseñanza. La proligidad ó 
concisión escesivas, la falta de orden y de clárirl;id, 
obligan por lo menos á un prolijo y estéril trabajó, 
ahsorviendo un tiempo precioso, que ríiuy bien pu
diera invertirse mejor. 

Otros inconvenientes ofrecéh, á mas de estos, 
casi todas las obras que se publican en el dia tradu
cidas de originales eslrangeros, y corren con mas 
aprecio en manos de los estudiantes. Sobre no aco
modarse á los métodos de enseñanza propios de 
nuestras escuelas, ni al órdeu en que se propagan 

desde las cátedras los conocimientos médicos, tam
poco son sus doctrinas aplicables á nuestro clima, á 
nuestro carácter, usos y costumbres. Piérdense de 
rsia manera las tradiciones de la medicina patria, 
los resultados de la esperiencia de nuestros mayores, 
y hasta las prácticas y predilecciones populares, que 
no por haber caldo en dominio del vulgo, dejan de 
ser precisas para los prácticos. Asi sucede, por ejem
plo, que un profesor recién salido de la escuela, 
dónde ha estudiado en obras exóticas (recomenda
bles tal vez como libros de consulta, pero inadmi
sibles para texto, á no haber absoluta necesidad): 
sucede, decimos, que ignora á veces tas fórmulas 
mas comunes ¿h nuestras aldeas, las propiedades 
y dosis de los medicamentos qué más convienen y 
mas usuales son en huéslro país, y hasta los nom
bres vulgares de muchas enfermedades que, ó son 
propias de nuestro suelo, ó se han considerado en 
él baio un punto de vista nuevo ó. especial. 

Él estudio de la medicina, árido y difícil de su
yo, basta ya por sj á infundir desatiendo en los jó
venes que emprenden tan larga y penosa carrera. 
¡Qué será agregándose á esta poderosa causa de des-
vio la falta dé buenos libros elementales! Y entién
dase qué no basta, de producciones dé este género, 
tratar de un modo profundó las materias á que se 
refieren: es sobre todo preciso tefier en cuenta las 
circunstancias del que aprende, y conocer las d i 
ficultades con que tropieza, para allanarle él cami
no y conducirle como de la mano. Hallándose todas 
las partes de la ciencia íntimamente enlazadas entre 
sí, el que estudia cada una de ellas por distintos 
autores tropieza con el inconveniente de encontrar 
en un tratado largas y fastidiosas repeticiones de lo 
que á otro pertenece; de no hallar en ninguno 
ciertas materias indispensables, y de fallar al con
junto ese enlace, esa uniformidad de doctrinas que 
en todas las ciencias, y principalmente en las que, 
como la medicina, se prestan con asombrosa facili
dad á las hipótesis, á los sistemas y á los eslravíos 
dé la imáginácion, son indispensables para qué el 
esludianté pueda formarse ideas cabales y acordes 
en todos suá puntos. 

Satisfacer esta necesidad palpable, obviar estos 
inconvenientes, hé aquí el objeto que nos propone
mos al emprender la publicación del Ctirso comple
to de estudios médicos. Nuestras fuerzas, aunque 
débiles, están ya probadas: esperamos por lo tanto 
cumplir lo que ofrecemos. Atiéndase, para nó gra
duar nuestra empresa de atrevida, que le basta al 
que escribé obras didácticas aprovechar, con esme
ro y sana, crítica, la grande y preciosa copia de tna-
teriales diseminados en lodos los paises y éri lodos 
los siglos, para formar con ellos un cutrpb de doc
trina, sin confusión , sin lagunas ni contradicciones, 
y sobre tbdü seguido y consecuente. 

(Se continuará.) 

Se hallan de venta en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón los estados que tienen que dar los 
Señores Curas párrocos de nacidos, casados y 
muertos, arreglados en un todo á la Instrucción. 

LEÓN: IMPUEMA BE I.A VÍCDA E HIJO? I»R MI.ÑOJÍ. 


